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 CAIXA D’ESTALVIS DE MANRESA
I Emisión de Deuda Subordinada de 30 de septiembre 

de 1988

Se pone en conocimiento de los señores tenedores de 
la emisión de referencia que con arreglo a lo establecido 
en el folleto de emisión, a partir del día 1 de octubre de 
2004 los valores de dicha emisión devengarán un tipo de 
interés nominal del 1,854 % anual (Tae 1,87%).

Manresa, 15 de septiembre de 2004.–El Director Ge-
neral Adjunto. Jaume Masana Ribalta.–43.342. 

 COMARAL MÁRMOLES, S. L. U.
(Sociedad cedente)

COMARAL MÁRMOLES E HIJOS, S. L.
(Sociedad cesionaria)

Cesión global de Activos y Pasivos

La Junta General Universal y Extraordinaria de «Co-
maral Mármoles, Sociedad Limitada Unipersonal», en se-
sión celebrada el 31 de agosto de 2004, aprobó por deci-
sión de su Socio Único, su Disolución sin apertura del 
período de Liquición mediante la cesión global de la tota-
lidad de sus Activos y Pasivos a su Socio Único, la Socie-
dad «Comaral Mármoles e Hijos, Sociedad Limitada».

Dicha cesión global de Activos y Pasivos ha sido acep-
tada expresamente por el Socio Único, «Comaral Mármo-
les e Hijos, Sociedad Limitada», que se subroga en todos 
los derechos y obligaciones de la Sociedad disuelta.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores de «Comaral Mármoles, Sociedad Limita-
da Unipersonal» (Sociedad cedente) y de «Comaral 
Mármoles e Hijos, Sociedad Limitada» (Sociedad cesio-
naria), de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado, 
así como el derecho de oposición que corresponde a los 
acreedores de cada una de las sociedades mencionadas, 
en el plazo de un mes y en los términos establecidos en el 
artículo 117.2 y 117.3, de la vigente Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada.

Málaga, 1 de septiembre de 2004.–Mercedes Medina 
Berrocal-Administradora Única.–42.405. 

 COMPAÑÍA HISPANA
DE AISLAMIENTOS, S. L.

Disolución-liquidación

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 263 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se anuncia que la Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas de la Sociedad celebrada el día 15 de julio de 2004, 
acordó su disolución y liquidación simultáneas, el nom-
bramiento de don Francisco Pérez Mogedas y don José 
Rubio Gil, como liquidadores mancomunados de la So-
ciedad y la aprobación del balance de liquidación por 
ellos presentado, cuyo contenido es el siguiente:

Período de apertura a julio de

2004
Euros

2003
Euros

Activo:

Total Activo....... 0 0

Pasivo:

I. Capital suscrito ....... 60.101,21 60.101,21
Pérdidas y ganancias..... –60.101,21 –60.101,21

Total Pasivo....... 0 0

 Siendo el haber social de la compañía 0 no se procede 
a repartir.

Madrid, 15 de julio de 2004.–Los Liquidadores 
mancomunados. Don Francisco Perez Mogedas y don 
José Rubio Gil.–42.322. 

 DISEÑOS URBANOS, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida parcialmente)

SGA, SOCIEDAD GENERAL 
DE ARRENDAMIENTOS, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria preexistente)
Anuncio de escisión parcial

El Accionista Único de la Sociedad «Diseños Urba-
nos, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal y el So-
cio Único de la Sociedad SGA, Sociedad General de 
Arrendamientos, Sociedad Limitada, sociedad uniperso-
nal, decidieron, respectivamente y con fecha 30 de junio 
de 2004, la escisión parcial de la Sociedad Diseños Urba-
nos, Sociedad Anónima, sociedad unipersonal, consis-
tente en la segregación de una parte del patrimonio social 
de la misma constituida por una unidad económica en los 
términos previstos por el artículo 253.1 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, para su traspaso a la sociedad bene-
ficiaria preexistente SGA, Sociedad General de Arrenda-
mientos, Sociedad Limitada, sociedad unipersonal, sin 
disolución ni liquidación de la Sociedad objeto de esci-
sión. La Sociedad Diseños Urbanos, Sociedad Anónima, 
sociedad unipersonal, con la finalidad de llevar a cabo la 
escisión parcial, ha acordado la reducción de su capital 
social por importe de 700.000 euros, mediante la reduc-
ción del valor nominal de todas las acciones nominativas 
en un importe de 35 euros cada una de ellas, esto es, 
quedando fijado el capital social por virtud de la escisión 
parcial acordada en la cantidad de 5.300.000 euros, re-
presentado por 20.000 acciones nominativas de 265 
euros de valor nominal cada una. Todo lo anterior ha sido 
acordado en los términos del proyecto de escisión parcial 
de fecha 23 de junio de 2004 depositado en los Registros 
Mercantiles de Valladolid y Vizcaya.

En consecuencia, se hace constar expresamente el 
derecho de los socios y acreedores a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y del balance de esci-
sión, así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades intervinientes en la escisión parcial de oponerse a 
la misma en los términos previstos en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Valladolid y Bilbao (Vizcaya), 2 de agosto de 
2004.–El Presidente del Consejo de Administración de 
Diseños Urbanos, S. A., Sociedad unipersonal, y Admi-
nistrador único de SGA, Sociedad General de Arrenda-
mientos, S. L., Sociedad unipersonal, D. Ulpiano Gonzá-
lez Ortigosa.–42.721. 2.ª 17-9-2004. 

 ELETRES, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PRINCESA, 16, SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal 
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias de Socios de «Eletres, 
Sociedad Limitada» y «Princesa, 16, Sociedad Limitada» 
(sociedad unipersonal) celebradas en Madrid, el día 20 de 
Agosto de 2004, han acordado por unanimidad aprobar la 
fusión entre las mismas, mediante la absorción por «Ele-
tres, Sociedad Limitada» de «Princesa, 16, Sociedad Li-
mitada» (Sociedad unipersonal), quedando la sociedad 
absorbida extinguida y disuelta sin liquidación y adqui-
riendo la absorbente todo el patrimonio, activo y pasivo 
de aquella, a título universal de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, en concordancia con el artículo 94 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada, a la vista de los 
respectivos balances de fusión y de acuerdo con el pro-
yecto de fusión suscrito por los Administradores de las 
sociedades participantes en la operación en fecha 9 de 
Julio de 2004, debidamente depositado en el Registro 

Mercantil de Madrid. Los balances de fusión de las socie-
dades que se fusionan, son de fecha 30 de Junio de 2004 
y fueron asimismo aprobados por unanimidad por las ci-
tadas Juntas.

La Sociedad Absorbente ostenta la titularidad directa 
de la totalidad de los títulos representativos del capital 
social de la sociedad absorbida, por lo que en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, no ha sido preciso señalar tipo y procedi-
miento de canje de las participaciones y demás mencio-
nes a que hacen referencia los apartados b) y c) del artí-
culo 235 de la misma Ley ni la elaboración de informes 
de los expertos independientes y de los Administradores 
a que se refieren los artículos 236 y 237 de la Ley de 
Sociedades Anónimas ni procede ampliar la cifra de ca-
pital social de la absorbente.

La fecha a partir de la cual las operaciones de la absor-
bida se consideran realizadas a efectos contables, por 
cuenta de la absorbente será la de 1 de Julio de 2004. La 
fusión no conllevará el otorgamiento de ventajas ni de 
derechos especiales y no supondrá modificación estatuta-
ria alguna, ni cambios en la estructura y funcionamiento 
del Órgano de Administración en la sociedad Absor-
bente.

Como consecuencia de la fusión, y de acuerdo con el 
artículo 249 de la Ley de Sociedades Anónimas, las parti-
cipaciones de «Princesa, 16, Sociedad Limitada» (Socie-
dad Unipersonal) quedan amortizadas en su integridad.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión. De acuerdo con el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas los acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión tienen derecho a oponerse a la 
misma en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la misma Ley, durante el plazo de un mes a partir de la 
fecha del último anuncio de los presentes acuerdos.

Madrid, 30 de agosto de 2004.–Las Administradoras 
Únicas de «Eletres, Sociedad Limitada», Elena Toch 
Broto y «Princesa 16, Sociedad Limitada» (Sociedad 
Unipersonal), Silvia Ayala Sanz.–42.820.

y 3.ª 17-9-2004 

 ESTUCHADOS LANDETE,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Órgano de administración de esta so-
ciedad, se convoca a los socios de la misma, a Junta Gene-
ral Extraordinaria a celebrar en el domicilio social de la 
mercantil, sito en Cr. Ademuz, s/n. Partida la Cerrada, 
nave 1 (Landete), el próximo día 7 de octubre de 2004, a 
las once horas, en primera convocatoria, y el día siguiente 
y a la misma hora en segunda convocatoria, para deliberar 
y resolver los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificar la decisión del Órgano de adminis-
tración del traslado de la industria.

Segundo.–Ratificación de las medidas adoptadas por 
el Órgano de administración sobre el personal laboral de 
las instalaciones en Landete.

Tercero.–Modificación del domicilio social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Landete, 8 de septiembre de 2004.- Miguel Ángel 
Chisvert Andreu. Administrador único.–43.403. 

 FOLLOW MAR, S. A.

(Sociedad en liquidación)

En cumplimiento de las disposiciones vigentes se 
hace constar que la Junta General de Accionistas de esta 
Sociedad celebrada en el domicilio social el día 30 de 
junio de 2004, acordó por unanimidad la liquidación de 
la Sociedad, aprobando el siguiente Balance final de Li-
quidación:
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Balance Final de liquidación a 30 de junio de 2004

Euros

Activo:

Bancos c/c ............................................. 1.135,89

Total activo ............................. 1.135,89

Pasivo:

Capital ................................................... 360.607,26
Ejercicios Anteriores............................. –359.471,37

Total pasivo ............................ 1.135,89

Barcelona, 30 de junio de 2004.–El Liquidador Único, 
D. Julio Rivas Sola.–42.445. 

 GROUPE FLO RESTAURATION 
ESPAÑA, S. A.

(Sociedad absorbente)

BRASSERIES FLO ESPAÑA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas generales extraordinarias y 
universales de las compañias mercantiles «Groupe Flo 
Restauration España, S.A.» y «Brasseries Flo España, 
S.L., Sociedad Unipersonal», aprobaron, por unanimi-
dad, en sus respectivas sesiones de fecha 2 de junio de 
2004, la fusión por absorción de «Brasseries Flo España, 
S.L., Sociedad Unipersonal» por «Groupe Flo Restaura-
tion España, S.A.» con disolución sin liquidación de 
«Brasseries Flo España, S.L., Sociedad Unipersonal».

Primero.–La fusión se acordó en base al proyecto de 
fusión, de fecha 2 de junio de 2004, depositado en el 
Registro Mercantil de Barcelona, con aprobación de los 
respectivos Balances de fusión.

Segundo.–La fusión tendrá efectos contables a partir 
del día 1 de Enero de 2004.

Tercero.–Se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de ambas entidades, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y del 
Balance de fusión, así como el que corresponde a los 
acreedores, conforme al artículo 243, en relación con el 
artículo 166, ambos del texto refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, de oponerse a la fusión con los efec-
tos legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 22 de julio de 2004.–El Administrador de 
«Brasseries Flo España, S.L., Francisco Javier Bonilla 
Gomara.–42.617. y 3.ª 17-9-2004 

 IDEAS NUEVO MILENIO, S. A.
Disolución y liquidación de la sociedad

 La Sociedad Ideas Nuevo Milenio S.A., domiciliada 
en Coria del Rio (Sevilla), Poligono Industrial La Estre-
lla, nave H-21, con CIF A91059196, en Junta General 
Universal Extraordinaria celebrada con fecha 10 de julio 
de 2004, ha acordado su disolucion y la aprobacion del 
balance final de liquidacion, que es el siguiente:

Euros
Activo

Tesorería................................................ 19.316,59
Rtdos. Neg. Ejerc. Anter ....................... 52.937,25
Pérdidas Ejercicio ................................. 1.246,25

Total Activo ............................ 73.500,00

Pasivo

Capital Social ........................................ 73.500,00

Total Pasivo. ........................... 73.500,00

Coria del Río, 1 de septiembre de 2004.— Consejero 
Delegado, Leonardo Arco Martín.–42.505. 

 KM 99 DOS HERMANAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

GRUPO INMOBILIARIO 
NAZARENO, S.L.U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

 De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que en Juntas Gene-
rales y Universales de Socios celebradas el día 10 de 
agosto de 2004, las compañías «Grupo Inmobiliario Na-
zareno, Sociedad Limitada Unipersonal», como sociedad 
absorbida y «Km 99 Dos Hermanas, Sociedad Limitada» 
como absorbente, acordaron por unanimidad la fusión 
por absorción de ambas compañías, conforme al artículo 
250 de la Ley de Sociedades Anónimas, según constan en 
el proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Sevilla, el día 23 de agosto de 2004.

 A tenor de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se encuentra a disposi-
ción de acreedores y socios, el texto íntegro del acuer-
do adoptado y del balance de fusión, así como los que 
les asisten de oposición, al amparo del artículo 166 de 
la Ley.

En Sevilla, 7 de septiembre de 2004.–Por Km 99 Dos 
Hermanas, Sociedad Limitada (Entidad absorbente) Vis-
to Bueno Presidente, Antonio Hernández Cruz.–El Se-
cretario, Sixto Marín Taviel de Andrade. Por Grupo In-
mobiliario Nazareno, Sociedad Limitada Unipersonal 
(Entidad absorbida). Visto Bueno Presidente, Antonio 
Hernández Cruz. –El Secretario, Sixto Marín Taviel de 
Andrade.–42.828. y 3.ª 17-9-2004 

 LA ESTRELLA DE PAPEL 
INDEPENDIENTE, S. L.

(En liquidación)

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Liquidador de la sociedad ha acordado convocar 
Junta General Extraordinaria de Socios, que tendrá lugar, 
en primera convocatoria, el día 7 de octubre de 2004, a 
las once treinta horas, en el domicilio social, Montesa, 
número 35, Madrid, o al día siguiente, a la misma hora e 
idéntico lugar, en segunda convocatoria, si procediese, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Extinción de la sociedad y aprobación en su 
caso, del balance final de liquidación, informe completo 
de liquidación y proyecto de división entre los socios del 
activo resultante.

Segundo.–Facultades de protocolización.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Madrid, 7 de septiembre de 2004.–El Liquidador, Is-
mael Laguna Delgado.–42.302. 

 LANZAROTE REPUESTOS 
MAQUINARIA HOSTELERÍA S. L.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por la presente se convoca a los señores socios de la 
mercantil Lanzarote Repuestos Maquinaria Hoste-
lería S. L. a la Junta General Extraordinaria que se cele-
brará en Arrecife de Lanzarote, calle Quiroga número 1, 
3ª planta, puerta número 3, a las 10,00 horas del próximo 
día 12 de Noviembre para tratar sobre el siguiente

 Orden del día

 Primero.— Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al año 2003. Propuesta 

de aplicación de resultados y examen y aprobación de la 
gestión del órgano de administración.

 Segundo.— Acuerdo que proceda sobre la disolu-
ción, liquidación y extinción de la sociedad.

 Tercero.— Lectura y aprobación, si procede, del acta 
de la Junta.

Todos los socios tienen derecho a obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Arrecife de Lanzarote, 30 de agosto de 2004.–Los 
Administradores Mancomunados, Pedro Miguel Sánchez 
Jaén, Juan Ramón Bordón Perdomo.–42.504. 

 MANOPROP SPAIN N.º 1, S. A.

Sociedad unipersonal

Disolución y liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace público que la Junta General 
Universal de Accionistas de Manoprop Spain N.º 1, 
S. A. U., celebrada en su domicilio social el 20-07-2004, 
habiendo concurrido a la misma el 100 % del capital so-
cial, acordó:

Disolver la sociedad. Nombrar Liquidador para la 
misma. Aprobar el siguiente Balance final de Liquida-
ción:

Miles de euros

Activo:

Deudores (Hacienda Pública) ............... 19

Total Activo ............................ 19

Pasivo:

Capital ................................................... 1.262
Resultados ejercicios anteriores............ –1.661
Pérdidas y Ganancias ............................ –111
Deudas a corto plazo con el socio......... 529

Total Pasivo ............................ 19

Madrid, 21 de julio de 2004.–Liquidador, Rémy Mar-
tial Chapatte.–42.289. 

 MULTILINGUA DE VALENCIA, S. A.

(Sociedad en liquidación)

En cumplimiento de las disposiciones vigentes se 
hace constar que la Junta General de Accionistas de esta 
Sociedad celebrada en el domicilio social el día 30 de 
junio de 2004, acordó por unanimidad la liquidación de 
la Sociedad, aprobando el siguiente Balance final de Li-
quidación:

Balance final de liquidación a 30 de junio de 2004 

Euros

Activo:

Bancos c/c ............................................. 54,74

Total Activo ............................ 54,74

Pasivo:

Capital ................................................... 120.000,00
Ejercicios Anteriores............................. –119.945,26

Total Pasivo ............................ 54,74

Valencia, 30 de junio de 2004.–El Liquidador Único 
D. Julio Rivas Sola.–42.448. 

 MULTILINGUA 
DE VALLADOLID, S. A.

(Sociedad en liquidación)

En cumplimiento de las disposiciones vigentes se 
hace constar que la Junta General de Accionistas de esta 
Sociedad celebrada en el domicilio social el día 30 de 
junio de 2004, acordó por unanimidad la liquidación de 


